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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN
AMBIENTAL ,
DIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL MARlTiMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

SEMARNAT
MEMO AAmlRN'i'F,

Y RECURSOÉ X.‘\“1‘Uz'lñl,l7.í

SGPA—DGZFMTAC- 1 5 fi 8 ¡2016

Expediente: 53/40104
16.278.714.1.17—152/2000

Bitacora- 31/KV—0057/2000

Ciudad de México, 29 Mi? 2373

DR. JORGE CARLOS BERLIN MONTERO
Delegado Federai de ia SEMARNAT
En el Estado de Yucatán.

R8 eo «xt

Presente

Anexo al presente remito a usted la resolución Administrativa que emite ia Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturaies, por conducto de esta Dirección General de Zona
Federai Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, por las que se autoriza Ia prorroga
número DGZF-461/O1.

Portal motivo agradeceré que la Deiegación Federal a su cargo haga la entrega del
resolutivo en un iapso no mayor a 5 dias hábiles posteriores a su recepción, y el acuse
del mismo me sea turnado dentro de ios 3 días siguientes a su notificación.

Sin otro particuiar, ie envió un cordial saludo.

ATENTAMENTE . ,
SUFRAGiO EFECTIVO. N0 REELECCION

CT R GENERAL
mi.

V ' RIANA BOY T MBORRELL

c_c.e.p. QFB. Martha Garcíarivas Paimeros.-Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental, para su conocimiento
Archivo.« Integrar en su expediente

L'LQV/MCR
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PRÓRRQGA DE LA CONCESION
No. DGZF-461l01
"EXPEDIENTE: 53140104
BlTÁCORA: army-0057109115
16.278.714.1.17-152l2000

» SEMÁPLÏNJjÑÉÑ Número de resolución: ¿381? 116

SECRETARÍA DE
MLDH3AM8WNTE

v RrrnrnsiieATqAirs

of’ ACiudad de México,

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DlRECClÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARÍTlNiO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, POR LA QUE SE PRORROGA LA
CONCESIÓN No. DGZF-461l01. '

RESULTANDO

i. ' Que el 1° de octubre de 2001, ei Gobierno Federal. por conducto de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturaies, expidió a favor de la C. Ligia María Victoria Rios Covián
Patrón, la concesión No. DGFZ-46i/O1, respecto de una superficie de 519.01 m2 (quinientos
diecinueve punto cero uno metros cuadrados) de terrenos ganados ai mar localizada en la
caile 77 frente al número 320, entre las calles 112 y 114, Municipio de Progreso, Estado de
Yucatán; para LISO generai (parte de casa habitación y barda perimetral), con una vigencia
de quince años.

il, Que mediante formato Oficial recibido el 15 de septiembre de 2015 en la Delegación Federai '
' de la (SEMARNAT) en el Estado de Yucatán, la C. Ligia Maria Victoria Rios Covián Patrón,

solicitó prórroga de Ia concesión número DGZF—461 ¡01.

Ill. Que la C. Ligia Maria Victoria RÍOS Covián Patrón, señaló como domicilio para Oir y recibir
notificaciones el ubicado en Caile 28 número 181 B, Coll Garcia Ginéres, C.P. 97070,

i Municipio de Mérida, Estado de Yucatán.

No obstante iO anterior, se considera como domicilio para lOS mismos efectos el de la fi
ubicación de la superficie concesionada. {g

JT

CONSIDERANDO

PRiiVIERO.- Que ias piayas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al K:

¿a I — ï
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Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
No. DGZF-393l’99
EXPEDIENTE: 53114992
15.273.714.1.11.741r1997

1- b: ii", MÁitïti‘l/Ïtïtñ
surtitrtmtín ma

mrzr no amm [Ni r,
rr nrrnrns'i'rs NATURALES .

mar, son bienes det dominio público de la Federación, sujetos exclusivamente a la jurisdicción y
competencia de los poderes federales, cuya administración, control, vigilancia y ejercicio de su
posesión y propiedad corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por

_ conducto de la Dirección Genera! de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros,
facultada para prorrogar las concesiones otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de
dichos inmuebles; lo cual tiene su fundamento iegai en lo dispuesto por los articulos 32 bis fracciones
Vlil y XXXEX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 6, 7, 8, 16, 17, 28, 72, 73 y 77
de la Ley General de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial de ta Federación el 20 de mayo
de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables,
Piayas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Granados al Mar; 194-D, 232, 234 y 235 de ia Ley

- Federal de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83, 85 y 86 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo 31 fracciones l y XiV dei Regiamento Interior de esta Secretaria, y de conformidad con

' el Acuerdo por et que se da a conocer el formato único de trámites de solicitud para el uso y
aprovechamiento de piayas, zona federat maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro
depósito formado con aguas marítimas, competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y se establecen las medidas de simpiificación administrativa que se indican, publicado en el

7 Diario Oficiai de la Federación ei 8 de febrero de 2011.

SEGUNDO.- A partir del análisis efectuado a ia solicitud por la Dirección General de Zona Federal
Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, se constató lo siguiente:

l. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante esta Secretaria antes del
vencimiento del tituio de concesión DGZF«461/01.

ii. La solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por Ia C. Ligia María Victoria _
a Ríos Covián Patrón, titular de la concesión que nos ocupa.

' ilt. En ei expediente en estudio obra copia de la declaración de pago de derechos por el monto
de 3 2,218.00 M.N., por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga de
concesión, en términos del articulo 194-0 fracción l de Ia Ley Federal de Derechos vigente.

EV. Con base en las consideraciones señaladas y de la falta de elementos que indiquen
cualquier incumpiimiento en relación con las obligaciones a que se ha encontrado sujeta, se

2
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
No. DGZF-393l99
EXPEDIENTE: 53114992
1e.27s.714.1.11—74111997

bit? MARNÁÉ
‘xlt iitl‘ii IA [31.

Mi. {HU AMÍHLNH
‘2’ ïUÍCCHRÑOB NA‘I'HRAI [:3

presume que a ia fecha de la soiicitud de la C. Ligia Maria Victoria Rios Covian Patrón, ha
cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de carácter fiscal en cuanto al pago de
los derechos derivados de carácter de concesionaria y ocupante de la zona federal maritimo
terrestre y ambientes costeros y terrenos ganados al mar.

. Lo anterior no obsta para que se le soliciten las constancias que acrediten las manifestaciones que
bajo protesta de decirlverdad indicó en su solicitud, o bien para que, en caso de encontrar
irregularidades, esta Secretaria se vea en la posibilidad de ejercer las acciones, iniciar los
procedimientos y, en general, actuar en los términos que. el marco normativo aplicable le permita o
bien solicitar ia documentación necesaria para la debida integración del expediente respectivo.

' Por io expuesto, ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección
' General de Zona Federai Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros,

RESUELVE:

PRIMERO.- Se prorroga la concesión DGZF-461/01 por un plazo de quince años, a favor de ia C,
_ Ligia Maria Victoria Rios Covián Patrón, respecto de una superficie de 519.01 m2 (quinientos

diecinueve punto cero uno metros cuadrados) de terrenos ganados al mar localizada en la calle 77

’ autoridad determina habiiitar ios dias y horas inhábiles necesarias para la notificación del present ,

frente al número 320, entre las calles 112 y 114, Municipio de Progreso, Estado de Yucatán; para
uso general (actividades turisticas compiementarias a las desarrolladas en el predio colindante).

SEGUNDO.- Esta prórroga forma parte de la concesión mencionada al rubro, por io que se ratifica el
texto y contenido de sus bases y condiciones establecidas en ¡a concesión DGZFw461/01 en lo que no
se opongan a ia presente.

TERCERO.- La presente resolución administrativa surte efectos al dia siguiente de su notificación.

CUARTO.— Con fundamento en los articulos _35 y 36 [de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, notifíquese ia presente Resolución, en el domicilio ubicado en Calle 28 número 181
B, Col. Garcia Ginéres, CP. 97070, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán; asimismo, con
fundamento en ios articulos 28 y 30 de ta Ley Federal de Procedimiento Administrativo, esta
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PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN
No. DGZF-393I99
EXPEDiENTE: 53114992
16.278.714.1.11-741I1997
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acto, en case de asi ser requerido para el cumplimiento de dicha diligencia.

QUiNTO.— Contra la presente resolución es procedente el recurso de revisión en los términos de los
articulos 83 y siguientes de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

SEXTO.- En cumplimiento a lo establecido en el articulo 3, fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de Impulsora Turistica de Cancún, S.A. de

. C.V., que el expediente 53-14992 se encuentra para su consulta en las oficinas de la Dirección
General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida Ejército Nacional
número 223, Colonia Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. y

SEPTiiVIO.- Notifíquese“
i

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBEENTES COSTEROS

gym}
LlC. MARIANA BOY TAMBORRELL

LOMA?
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